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Dirección y Administración
imprenta y Librería EL COMERCIO

DE
RAMÓN R. SANMILLÁN Y Cía.

Caseros jr <S81

LEY DE CBEACCION DELBffLEThN
El Senado g Cdmura de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
LEY:

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se domina
rá Bolbtin Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
1.» Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2;° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3 ° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.® Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los tefes do oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se roñero el articulo anterior.

Art, 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribuí- . . . _
rá gratuitamente entre los miembros de'das por aquéllas y que se han dislin-
las camaraa legislativas y todas las oflci- - - - -
uas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.

Art 50 En el ar ’.hivo general de la
provincia y en el de la Camarade Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín oficial para que puedan aer
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto.

Art. f>.“ ‘ o ..l._
esta ley se imputarán “a la misma.

Art. 7.® "
Sala de

1908.

guido y distinguen por su contracción
y buenas disposiciones.

La beca es el mejor estimulo para los
jóvenes estudiosos que, privados de
recursos, 'no pueden labrarse el bien
estar que estas profesiones ofrecen.

Me permito llamar la atención de
Todos los gastos que ocasiono V. S.-sobre la conveniencia de dispen-

Comuniquese, etc.
Sesiones Salta, Agosto 10 de

Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño.

S. de la C. de DD.
Zerd¿Angel ’>

E'nilin S iinnrez
S. del S.

Depaftarnento de Gobierno.
Salta, Agosto 14 de IS08.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, dornuniqnese.-publiquo'se y dése al
M. Oficial.  

LINARES  
Santiago M. Lop$z

Tarifa
Pago adelantado

Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, de 1 á 30 dias; pasan
do de 5, se cobrará un peso pbr cada cen
tímetro.

Sección oficial
La Plata, Octubre ft de 1908.

A. S. S. el Señor Ministro de Gobier
no de la Provincia de Salta.
Tengo la satisfacción de remitirle á

V. 8. 15 ejemplares del calendario de
la Facultad que contiene todos los da
tos que se relacionan con los propósi
tos y funcionamiento de la institución,
considerando que Su conocimiento
puede interesar á todas las personas
que anhelan la prosperidad de la Na
ción, basada en la difusión de la en
señanza y especialmente de la que es
aplicada al mejoramiento de nuestras
industrias madres: la ganadería y la
agricultura.

El crecido número de alumnos que
siguen los cursos de agronomía y ve
terinaria y la organización que se le ha
dado á los estudios de experimentación
con la dotación de gabinetes y labora
torios, demuestran en forma evidente
la importancia real de esta casa

Existen jóvenes alumnos de varias
provincias, que gozan de becas acorda-

sarle á algunos jóvenes de esa rica pro
vincia un modesto concurso pecuniario
para que más tarde compensen en par
tee! beneficio recibido con el fiuto de
los conocimientos que hayan adquirido
en estas aulas.

Saludo a Y. S. con mi respetuosa
consideración.

G. Griffiñ.
Ajié'iico A. CarásSíle.

MINISTERIO
de

Gobierno      
Salta, Octubre 12 de 1908..

Contéstese en los términos acorda- archívese,
dos, publiquese y archívese.

LOPKZ.

4

Salta, Octubre 10 de 1908.

S, S. el Sr. Ministerio de Gobierno
de la Provincia Dr. Santiago M. Ló-

Pte.
Tengo el honor de comunicarle que

en cumplimiento de lo manifestado por
S. S. en nota núm. 581, se ha orde
nado la clausura de la escuela nacio
nal núm. 29 en «General Guemes»,
como una de las medidas aconsejadas
por el Consejo de Higiene, por diez
dias, con motivo de la aparición de
la viruela en aquel pueblo.

En caso de que la epidemia siguie
ra propagándose, no obstante las me
didas tomadas, esta Inspección prorro
gará la clausura.

Con este motivo, saludo al señor
Ministro con mi mayor consideración.

B. Quijano.
DEPARTAMENTO

de
Gobierno

Salta, Octubre 12 1908.
Publiquese y archívese.

LOPEZ.  

  Buenos Aires, Octubre 3 de 1908.

A 8. E. el Señor Gobernador de la Pro
vincia ee Salta.   

Señor gobernador:
Con el propósito de promover la im

plantación de la industria sericícola en
la república, por debreto He 9 de Se
tiembre ppdo., que en copia legalizada
llevo á conocimiento de**V. E., fué
creada una comisión encabada de es
tudiar todo lo relativo á jla citada in
dustria é informar4 oportunamente al
P. E. sobre las medidas que en virtud
de tales estudios y trabajos seria con
veniente adoptar. ú

Persuadido de que esos estudios re
vestirán algún interés para el gobierno
de V. E. y que no tendrá inconveniente
en cooperar á su mejor realización,
disponiendo que las reparticiones de su
dependencia faciliten oportunamente
las informaciones que puedan serles
requeridas por la iheucionada comisión,
me complazco en renovarle las seguri
dades de mi consideración distinguida.

  P.jEzgurra.
Departamento de

Gobierno
Salta, Octubrp li’de 1908.

Contéstese en los términos acordado^,
publiquese con el decreto adjunto y
__ _____ .  
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desde' el dia Lunes 19 del corriente,
siendo estas de 8a. m. á 12 m.

Dios'guarde á' V. E .
Flavio Arias.

Santos 2o Mendoza,
Departamento de

Gobierno  
Salta, Octubre 1,4 de 1908.

Publiquese y archívese.
López.

Buenos Aires, Setiembre 9 de 1908.

CONSIDERANDO:

Que las tentativas hechas para im
plantar en el país la industria sericícola,
demuestran suficientemente el interés
qué reviste y la importancia que podría
adquirir, dadas las condiciones natura-,
les dél mismo- para el cultivo de la mo
rera y aclimatación del gusano de seda
ási cómo las fa vorábles perspectivas
comerciales qué esperan á aquélla;

Que es un debér dejos, poderes pú
blicos,' promover al desarrollo de las
industrias que como íá indicada, pueden
contribuir al progreso general del país,
en cuyo concepto, deben tratar de- so
lucionar prácticamente, las dificultades
existentes y prestar' una ayuda eficaz;
pero, como para ello se requiere cono
cer previamente las exactas condiciones
y perspectivas de dicha industria, con
viene estudiarla bajo los diferentes pun
tos de vista que deben Ser tenidos en
cuenta de acuerdo con esos propósitos;

Que áeste efecto'y aun cuando el Mi
nisterio de Agricultura cuenta con un
personal técnico que réupé las condicio
nes'exigidas para<ealizar su estudio en-
la forma exigida p para proponer las
medidas del caso, es conveniente dar
intervención, en. tal estudio,. á los mis
mos interesados en esa industria,

  Él Presidente de la República —
DECRETA:-

Art. 1° Nómbrase‘una comisión ho
noraria, compuesta de los. señores doc
tor Gregorio García Vieyra, como pre
sidente, y doctores Fernando Lahílle y  
Caries S Spegazzini, respectivamente
Jefes de las Secciones de Zoología Apli
cada de la División de Ganadería y
Botánica de la de. Agricultura, cómo
vocales, para que estudie la-situación ¡
de la industria sericícola en la RepúblP i
cá y-proponga al P. E., las medidas i
tendientes á favorecer su definitiva im‘ L ________ _ _________ ,___ _____
plantación y contribuirá su desarrollo,, da nacionalá cada uno, como subven-

Art. 2°.Para la realización de sus es-'ción extraordinaria para pagar los súel-
t'udios y de más trabajos, la Comisión dos de los maestros de las escuelas
nombrada podrá utilizar los servicios primarias da aquellas provincias. '
de las diferentes oficinas dependientes Art. 2.* El. gasto autorizado
del Ministerio de Agricultura. L . Z.

Art. 3° Comuniqúese, publiquese y con imputación á la misma,
dése al Registro NarionaL

FIGUER0AALCORTA.
Pedro Ezgúrra.

Es cópia—
B. Decoud.

 Ofi. Mayor.

Salta, Octubre 12 de 1908.
Y Vistos:

Este juicio por entrega de la incapaz
Virginia Elegalde, seguido por Marce
lino Salas contra don Héctor González,
la prueba producida, lo alegado por
las partes y lo dictaminado por los Mi
nisterios Fiscal y Menores.

RESULTA:
Que á fs. 36 se premntó el señor  

Marcelino Salas manifestando que, anu
ladas las diligencias sobre entrega -deBuenos Aires, Octubre 1.® de 1908. . - . . . -

Al Señor Gobernador de la Provincia 'la incapaz Virginia Elegalde por no
d 'Salta habérsele dado intervención al señor
Tengo éí agrado de remitir á V. E. Héctor González, entabla la presente

una copia legalizada de la Ley número domaba contra este señor^por, entrega
5.643 promulgada en esta fecha, por la dedichaincapaz, Se funda en que, des
que'se autoriza al P. E. para entre de el an0 18'6 hasido PuP,la: Pr,raeJ°

a gár al Consejo de Educación de esa
provincia la cantidad de $ 30 000
como subvención extraordinaria para
abonar los sueldos de los maestros de
las escuelas primarias.

Saludo á V. E. con mi distinguida
consideración.

R. S. Naón.
DEPARTAMETO  

 de
Gobieno          

        recibo ^SSíqúese^con^á y PiáeÍQ rechaze ,a acción con C09tas
Acúsese reciño, punnquese con la v rfisnonsahiliriades emer.c»p.n-

ley adjunta y archívese.

de su padre el doctor Marcelino 2U Sa
las y á su muerte'que acaeció el año
1897 le fué acordada, la cúratela á él
por las autoridades judiciales de está
Provincia.
■ Pide finalmente se condene al de
mandado á la entrega de dicha inca
paz y de! pagó'dé las costas y gastos
de 'este juicio.

2. ° Que á fs. 38, evacuando el tras
lado conferido, manifiesta el demanda
do que reproduce su escrito] de fs. seis

y las demás responsabilidades emergen
tes del juicio. •

3. - Que en el aludido escrito de fo
jas 6, el’démandado sostiene que la
incapaz que se encuentra en
la señora Rosalía E. de Zorreguieta, y
á la cual, seguramente ha querido re
ferirse el reclamante, no se llama Virgi
nia Elegalde sino Virginia Babaza, como
consta en el testimonio de cúratela
ágregado.en el expediente oiganizado
ante el' juez Dr. Julio Figueroa S., y
en el cual figura como curador el señor
Odilon Zorreguieta.

poder.de

'' Consta igualmente, por el documento
acompañado, que la señora Corma M.
de Salas, fué tenedora de la incapaz
Virginia Babaza,por cuenta y orden
del señor Odilon Zorreguieta, median-  
te pensión suministrada por éste.

4. ° Que abierta esta causad aprue
ba, se produce, la que da cuenta el ac-

. —J por tuario en la certificación de fojas 78 vtá.
■ esta Ley sé hará de rentas generales

Art. 3.- Comuniqúese al Poder Eje
cutivo   
  Dada .en la Sala de Sesiones del Con- ..
greso Argentino, en Buenos Aires, á 2K  
de Septiembre de 1908.  

, José E‘. Uriburu.
• Mioi/i/w/iyn/. ¿itiujuz/pw/v uu/_ _ ___ _  _ _ ___ __

SecretL. del Sdo. Scret de la C. de D. Salas ver is, i y 2;'qué la men-
Registrada bajo el núm. 5643.     Áñáda incapaz, es la misma que ha

— . pre        aí salón de audiencia»

López.

Ley Núm. 5643. — Subvención ex
traordinaria para pago de sueldos de
maestros.  

El Senado: y Cámara de Diputadas de
la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuer
za de    

LEY:
  Art. 1.: El Poder Ejecutivo .entre
gará á los Consejos de Educación de
Catamarcá, San Luis, Salta, Jujuy, La
Rioja, Santiago del Estero y San Juan
la cantidad de treinta mil pesos mone-

tuario en la certificación de fojas 78 vtá.
' 5.° Que ordenada. Ja presentación
de la incapaz al salón de audiencias, se
hace por la señora Rosalía E. de Zorre-
guieta, por cuánto él demandado mani
festó á ps: 57 no tenerla en su poder.

Y CONSIDERANDO:
   ^l.° Que el actor ha comprobado
acabadamente: que es curador de la

José E. Uriburu. E. Cantón.  /'i’ñéápaz Virginia Elegalde, habiéndolo
Adolfo J. Labougle. Alejandro Sorona^ §jdo{ antes su badre el doctor Marceli-

Registrada bajo el núm. 5643.     .cí^ñáda incapaz, es la misma que ha
    Presentada aí salón de audiencia»

Buenos Aires*. Octubre' 1/ de 190 ^^este juzgado qor la señora Rosalía
Téngase-por Ley de la Nación:’cúi wdé Zorreguieta, en virtud de lo Or-

comunicándole que .pbr resolución de piase, comuniqúese, publiquese é iñj  éñhdo el 27 de Septiembre del añ.o
la fecha este S; T. de Justicia ha camv sértese en el Registro Nacional.    iíóXimó pasado á fs. 64 v. ver fs. 74
biado las horas de despacho en las F1GUEROA ALGORTA   ^.-Mue -la misma ha estado siempre en
oficinas de la administración de Justicia     R. S. Ñaón.    ofor de sus curadores —declaraciones

Salta, Octubre 12 de 1908.
Ai Exiño. Señor Gobernador de la Pro

vincia.  
      siD-

Tengo el honor de dirigirme á V. E

poder.de


boletín; oficial  
de fs. l7 á 19, 40 v. á 44,. 74. ¿76 v. urinal contra Cayetano Jurado ppr hurto Justiciá en su-sqlón de audiencia para
. Ha comprobado iguajmeñté qfie., la de objetos á Atanasio Vilte. ha venido fállar la causa ó juicio siicesorjo de don
incapaz Virginia ¿Babaza ño;era muda, al S.-T. de Justicia por elrecurso.de Gáíéino Sánchez éincidente sobre nuli\ 
y que hacen muchos años á*qué ha fa- apejacjón de la.'sentencia fecha 22 de dad y .costas^— el señor presidente d.e-

. 2.° Qúe él demandado; por su par- c.ñal se condena al procesado Jurado á á sorteo para formar el ?tóbunaI fiñe-há
llecido.—declaraciones de- fs.J58 á 60.; Julio- último comente á f 20 vta. porla claró atiierta-Ia audiencia. Se procedió

2,o - ' • • ...... . ' ■ - - -
te, ha comprobado que el siete- de Ju- .sufrir la pena de dos años de prisión. de fallar^ resultando los .siguientes: d'oc-,
lio. de mil ochocientos noyénta -y seis Eñ este proceso én que consta que el tores Arias, Saravia y'Figueroa, que-

  sé le discernió el cargo dé,,curador de encausado es.de .15 años dé edadisegún dando .elrminadoslos doctores Ovejero,
la incapaz Virginia Rábasa al señor el informe médico de f. 10,pienso quede-y López.-    
Odilon Zorreguieta, ver-testimonios co- acuerdo con lo dictaminado por el Fiscal Informó in vote el doctor Carlos Se-  

  mentes de fs. 61 á 63 y de 66 á 68 y General debe modificarse el auto recu- rrey como abogado y apoderado de don  
    que él solicitó en el Juzgado á cargo nido por no ser aplicable al caso «sub Lorenzo Sánchez.

  del. doctor Julio Figueroa S; la cúratela judice» el art.’ 22 letra a) del hurto G; ,geterminó él acto -y el Tribunalre-
de la mencionada incapaz. Rabasa,; ha- Penal; sino el art. 24 eñ la primera par- soqvió pasar á cuarto, intermedio para,
hiéndese, ^coñ este objeto,. producido te cohvinadp siempre con el hurto y no fallar en seguida la causa.  
algunas diligencias. ; teniendo aplicación la última parte del. — ' ■

   3.® Qué el actor no ha compraba- citado artículo ’ 24, por.que en el caso
do como le correspondía: actor incuín- presente se trata de reincidencia y no
bel onus probandi, que la incapaz en de reiteración según los informes que
cuestión se encuentra en poder del corren en autos. •
demandado, habiéndose por el contra- La perpetración del-delito está sufi-
rio constatado que lo está en el dé do- cientemeñte constatada como también la
ña Rosalía E. de Zorreguieta; ver fs.- circunstancia-agravante dé la reinciden-
67, 6o y 74, la que es completamente cia—pero á la vez obran eñ favor del
extrañad este juicio’No puede, pues, reo las atenuantes de ebriedad y su poca
ordenarse al-demandado entregúe lo edad, en cuya virtud el informe médico
que no consta tiene en su poder, tam- legal declara qué sus facultades inteléc-
poco puede hacérsele con la . mencio- tuáles como su responsabilidad están in
nada señora por la razón indicada; en completas. Compensando; pues, una agra

   onsecuencia, ydeacuerdo con el prin- vante con dosátenuañte's, 'en loque di-'
    cipio' de derecho, aclore non probante siento del Fiscal, pues creo que la me-

reus absolvitur, debe rechazarse ésta ñor edad y su incompleto desarrollo in-
  demanda. telectual forman una sola circunstancia

Por lodo lo expuesto juzgando en de- atenuante y no dos, quedaría siempre en
finítivo, resuelvo: No hacer lugar á la favor del peñado una atenuante y hq-
presente demanda, instaurada por.ciendo la, aplicación que corresponde,
don .Marcelino «Salas contra don Héc
tor González por entrega de la incapaz
Virginia Elegalde.. Su especial imposi
ción de costas por no haber mérito
para imponerlas, dado que-el deman
dado, con su actitud, ha fiado motivó
para la prosecución de este juicio.

Hágase saber previa reposición de
fojas; Tómese razón firmada—A. Bas-
zaní.»

Es copia fiel de la~seníencia de su
referencia’  

Salta, Octubre 13 de 1908  
Z'ENON ÁKIAS.   

' Secrí.

lio. de mil ochocientos noventa y seis

En constancia suscribe, con el _ señor
presidente ante mide que doy fé.—Arias
Serrey, Santos’ 2.° Mendoza, ’

’ Tasado el cuarto intermedio y vuelto
los señores vocales á sus asientos, el se
ñor presidenta reabrió, lá audiencia; Se
procedió, á sorteo-p'ara establecer el or
den en que los señores vocales deben
fundar sú voto; resultahdo el siguiente:
Doctores Saravia, Figueroa y Arias.

El do’ctoi’ Saravia, dijo:—Vienen en
apelación dos autos: el de f, 129 y el de
f. 136. Por' ejj primero se recházala

. pretensión de que. sé anulen - diligencias
judiciales, con costas. - Por el segundo
—en la parte apelada—se condena én
costas al recurrente.  
. Respecto’ del primero, voto por la
confirmatoria, en lo principal, por sus
fundamentos y agrego que erróneamente
se atribuye el- carácter de nulidades
absolutas á vicios de procedimiento con  
los cuales pueden conformarse las par
tes, pues, en ’ materia de nnlidades, lo
absoluto excluye lo.cpnfirmable.

Voto por la revocatoria, en cuanto él
auto recurrido contiene condenación de
costas; pues juzgo que éstas si procedie-  
ran, se aplicarían al agente fiscal, ya
que esté funcionario es quien ha deman
dado la nulidad rechazada ypuesto que la
manifestación dé f. 116. formulada solo
para que el juez la tenga-presente y siñ  
el propósito de promover incidente al
guno, no constituye uná actitud deter-

t minativa’de gastos judiciales. Y esta
blecida la cuestión en este terreno, ’de-

’ bé concluirse que' es improceden te ta    
'co.ndenación; pues el agente fiscal.noTuv 

■ obrado con malicia ni notorio descono-
cimiento délas leyes, únicos. •'cásoBja      
los cuales procede contra es;te 'fiijj.íyéna^ 
rio. ' ’     

' En cuanto al. segundo déT-los aútóM
recurridos, voto por já.repdátOTÍa^en I»
parte apelada, de acúérí4r Coñ..ja juris-r
prudencia señalada pjñ' este " tribunal,  
según la cual- las Tevyc^.toriás eximen de
costas aunque, se feqé' de .ifleidente#
que no sean de aquellos que sesubstan-
cian por los t-ramíté de las excepcitíneg

  dilatorias. yafqu^wuí : estos se ha “juz-  
gado que rige fift^mente el art. 344 del

.. . _ __ i-
iravia. . mil novecientos ocho, reunidos los se- costas en está inílancia por las razone»
El doctor Figueroa dijo: La causa cri- ñores focales del Superior Tribunal de expuestas.        

legal declara qué sus facultades inteléc-

voto por que ;se condene al procesado
Cayetano Jurado á sufrir la pena de cin
co meses de arresto, y estando compli-
dala condena según consta de autos se
ordena la inmediata libertad del pro
cesado, debiendo ponerlo á disposición
del señor Defensor de Menores por ser
menor de edad.

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior, habíendoique-
dado, acordada la siguiente sentencia:

Salta; Octubre 7 de 190¿.
Y VISTOS: En mérito de la. votación,

que precede y sus'fundamentos, modifí
case Ja sentencia recurrida y $e condena
al procesado.^Cayetano Jurado á sufrir

« , m , .->•   la pena dé cin'cd’méses de arresto y es-
üUpSHOF 1 riDUUñi .Ü6 - tando cumplida la pena se ordena su in-

 mediata libertad, debiendo ponerlo á
disposición del señor Defensor de Meno
res ■por ser éste menor de edad.

Tomada razón, devuélvase.  
Fernando López—David Saravia —

Ricardo P. Figueroa — A. M.
Ovejero—Flavió ■ Arias—Santos
2® Mendoza, Secretario

copia'fiel del original. ’
Santos 2" Mendoza,

Secretario.  

Causa contra Cayetano Jurado por
h-irto de objetos a Atanasio. Vilte

   En Salta á seis de Octubre de mil
novecientos ocho, reunidos los señores
vocales del Superior Tribunal de Jnsti- -
cia en su salón-de acuerdos para fallal-
esta causa seguida Contra Cayetano Ju
rado por hurto, el señor Presidente de
claró abierta la audiencia. Practicóse un.
sorteo con objeto de establecer el orden
en que han de fundar su voto los señores
vocales, resultando el siguiente: Docto
res Figueroa, Ovejera, Arias, López’y
Saravia.

Es

Sucesión de don Gavina Sánchez
'' . O”'"- V • ‘O? ------ ------- «-XZ*
Eñ Salta de siete de Octubre delaño Código de Proctfl'í’iiiientos 'Civil. Sin

mil novecientos ocho, reunidos los se- costas en está insancia por las razone»

elrecurso.de
es.de


4.

  Losdemis vocales del tribunal adhie
ren al voto anterior, habiendo quedado
acordada la siguiente sentencia.

Salta, .Octubre 12- de 1908.      t ' .  
  YVisto.—En mérito de la votación

qua precede y sú& fundamentos,, se con
firma en lo principal el auto de f. 129
fecha Julia 7 del presénte año, y se re
voca en cuanto contiene condenación on
costas'. Revócase igualmente, el dé fo
rjas 136, enlaparte apelada, siü costas
en esta instancia.-

■ Tomada razón y repuestos los ‘sellos,
devuélvase.      

Flavio Arias.—David Saravia.—Ri
cardo P. Figueroa.—Santos 2." Mendo
za,- secretario.        

Eo'copia ficíl'del original.
Sarnas 2.° Mendosa.

Secretario. 
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JUZGADO DEL CRIMEN
Salta, Octubre 15- de 1908.

 Y VISTOS:—El sobreseimiento defi
nitivo solicitado por el procesado Lauro
Acosta en la causa que se le sigue por
violación á la menor Leandra- Quiroz y

CONSIDEDANDO:
Io Quejmrlas diligencias practicadas

en el sumario hay indicios ó presuncio
nes suficientes que demuestran .que Láu-'
ro Acosta es el autor del delito imputado.

'■ 2o Que si bien es cierto que el sin
dicado pretende fundarse en .la coarta
da invocando distinta hora en que se
cometió-,el hecho, también lo es, que'
dado el estado de la causa ésto no: está
suficientemente consultado y sería objeto
de probarse en él pleuario, habiendo en
autos antecedentes que indican la posibi
lidad de lo contrario. ■

Por estas consideraciones- de acuerdo
con lo dictaminado por el señor Fiscal

y ¿o estando el caso encuadrado' en la
disposición1 del Art. 390 del Procedimien
to Criminal, no se. hace lugar á lo pedido
—Adrián E. Cornejo.

Conforme con el auto original de re
ferencia que corre en el el expediente
respectivo." En fé de ' ello, firmó el pre
sente en Salta á quince de Octubre del
año mil novecientos ocho.
    Camilo 'Padilla,

Secretario.

BScHo&os-
Por disposición del señor Juez de Ia

Instancia en lo Civil y Comercial doctor
don Vicente Arias se ha. ordenado sé pu
bliquen edictosfdurante 30 dias'en el juicia
sucesorio de la señora MERCEDES PUCA
para que se pres'enten todos los q‘ se crean
con derecho á la expresada sucesión ha
hacerlos valer bajo apercibimiento de ley.

Salta, Octubre 14 de 19o8 — M. Sanhii-
llán, Secretario. ' IvNIñ

     


